
Nº 131/SEC/21

Valparaíso, 10 de marzo de 2021.

Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que el

Senado ha aprobado el proyecto de ley, de esa Honorable Cámara, sobre protección

de  la  salud  mental,  correspondiente  a  los  Boletines  Nos 10.563-11  y  10.755-11,

refundidos, con las siguientes enmiendas:

DENOMINACIÓN DE LA LEY

La ha reemplazado por la siguiente:

“DEL RECONOCIMIENTO Y PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS

PERSONAS EN LA ATENCIÓN DE SALUD MENTAL”

Artículo 1

- Ha sustituido sus incisos primero y segundo, por los

siguientes:

“Artículo 1.-  Esta  ley tiene  por finalidad  reconocer  y

proteger  los  derechos  fundamentales  de  las  personas  con  enfermedad  mental  o

discapacidad psíquica o intelectual, en especial, su derecho a la libertad personal, a la

integridad física y psíquica, al cuidado sanitario y a la inclusión social y laboral.

El  pleno  goce  de  los  derechos  humanos  de  estas

personas se garantiza en el marco de la Constitución Política de la República y de los

tratados e instrumentos internacionales de derechos humanos ratificados por Chile y

que se encuentren vigentes. Estos instrumentos constituyen derechos fundamentales y

es, por tanto, deber del Estado respetarlos, promoverlos y garantizarlos.”.

A S.E. 
el Presidente de la

Honorable Cámara de
Diputados
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- Ha eliminado sus incisos tercero y cuarto.

Artículo 2

° ° ° °

Ha insertado como incisos primero y segundo nuevos

los siguientes, pasando los actuales a ser incisos tercero y cuarto, respectivamente:

“Artículo 2.- Para los efectos de esta ley se entenderá

por salud mental un estado de bienestar en el que la persona es consciente de sus

propias capacidades, puede realizarlas, puede afrontar las tensiones normales de la

vida, trabajar y contribuir a su comunidad. En el caso de niños, niñas y adolescentes,

la salud mental consiste en la capacidad de alcanzar y mantener un grado óptimo de

funcionamiento y bienestar psicológico.

La  salud  mental  está  determinada  por  factores

culturales, históricos, socioeconómicos, biológicos y psicológicos, cuya preservación

y mejoramiento implica una construcción social esencialmente evolutiva y vinculada

a la protección y ejercicio de sus derechos.”.

° ° ° °

Inciso primero

Ha  pasado  a  ser  inciso  tercero,  reemplazándose  la

expresión “que sobreviene a” por “que presente una”. 
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Inciso segundo

Ha  pasado  a  ser  inciso  cuarto,  con  las  siguientes

enmiendas:

- Ha sustituido la expresión “intelectual o psíquica” por

“psíquica o intelectual”.

- Ha eliminado el término “mentales”.

Incisos tercero y cuarto

Los ha suprimido.

Artículo 3

Lo ha reemplazado por el siguiente:

“Artículo 3.- La aplicación de la presente ley se regirá

por los siguientes principios:

a) El reconocimiento a la persona de manera integral,

considerando  sus  aspectos  biológicos,  psicológicos,  sociales  y  culturales,  como

constituyentes y determinantes de su unidad singular.

b)  El  respeto  a  la  dignidad  inherente  de  la  persona

humana, la autonomía individual, la libertad para tomar sus propias decisiones y la

independencia de las personas.

c)  La  igualdad  ante  la  ley,  la  no  discriminación

arbitraria, con respeto y aceptación de la diversidad de las personas, como parte de la

condición humana y la igualdad de género.



4

d) La promoción de la salud mental, con énfasis en los

factores determinantes del entorno y los estilos de vida de la población.

e) La participación e inclusión plena y efectiva de las

personas en la vida social.

f)  El  respeto al  desarrollo  de las facultades  de niños,

niñas  y  adolescentes,  y  su  derecho  a  la  autonomía  progresiva  y  a  preservar  y

desarrollar su identidad.

g) La equidad en el acceso, continuidad y oportunidad

de  las  prestaciones  de  salud  mental,  otorgándoles  el  mismo  trato  que  a  las

prestaciones de salud física.

h) El  derecho a vivir  de forma independiente y a  ser

incluido en la comunidad; a la protección de la integridad personal; a no ser sometido

a tratos crueles, inhumanos o degradantes, y el derecho a gozar del más alto nivel

posible de salud, sin discriminación por motivos de discapacidad, así como los demás

derechos garantizados a las personas en la Constitución Política de la República y en

los tratados internacionales ratificados por Chile y que se encuentren vigentes.

i) La accesibilidad universal, tal como la define la ley

N° 20.422.”.

Artículo 4

Inciso primero

Lo ha  sustituido  por  los  siguientes  incisos  primero  a

quinto:

“Artículo 4.- Las personas tienen derecho a ejercer el

consentimiento libre e informado respecto a tratamientos o alternativas terapéuticas

que  les  sean  propuestos.  Para  tal  efecto,  se  articularán  apoyos  para  la  toma  de

decisiones, con el objetivo de resguardar su voluntad y preferencias.
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Desde el primer ingreso de la persona a un servicio de

atención  en  salud  mental,  ambulatorio  u  hospitalario,  será  obligación  del

establecimiento integrarla a un plan de consentimiento libre e informado, como parte

de un proceso permanente de acceso a información para la toma de decisiones en

salud mental.

Los equipos interdisciplinarios promoverán el ejercicio

del  consentimiento  libre  e  informado,  debiendo  entregar  información  suficiente,

continua  y  en  lenguaje  comprensible  para  la  persona,  teniendo  en  cuenta  su

singularidad biopsicosocial y cultural, sobre los beneficios, riesgos y posibles efectos

adversos asociados, a corto, mediano y largo plazo, en las alternativas terapéuticas

propuestas, así como el derecho a no aceptarlas o a cambiar su decisión durante el

tratamiento.

Los  equipos  de  salud  promoverán  el  resguardo  de  la

voluntad y preferencias de la persona. Para tal efecto, dispondrán la utilización de

declaraciones de voluntad anticipadas, de planes de intervención en casos de crisis

psicoemocional, y de otras herramientas de resguardo, con el objetivo de hacer primar

la voluntad y preferencias de la persona en el evento de afecciones futuras y graves a

su capacidad mental, que impidan manifestar consentimiento.

Complementariamente, la persona podrá designar a uno

o más acompañantes  para la  toma de decisiones,  quienes  le  asistirán,  cuando sea

necesario, a ponderar las alternativas terapéuticas disponibles para la recuperación de

su salud mental.”.

Inciso segundo

Ha  pasado  a  ser  inciso  sexto,  con  las  siguientes

enmiendas:

-  Ha reemplazado  las  palabras  “señalada  en  el  inciso

anterior”, por la siguiente expresión: “N° 20.584”.
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-  Ha  sustituido  la  expresión  “director  del

establecimiento” por “jefe del servicio clínico o quien lo reemplace”.

Inciso tercero

Lo ha eliminado.

Artículo 5

Inciso primero

Ha  reemplazado  la  frase  “atención  en  salud  mental

interdisciplinaria” por “atención interdisciplinaria en salud mental”.

° ° ° °
Ha insertado a continuación el siguiente inciso segundo,

nuevo:

“Se promoverá,  además,  la  incorporación de personas

usuarias  de  los  servicios  y  personas  con  discapacidad  en  los  equipos  de

acompañamiento terapéutico y recuperación.”.

° ° ° °
Inciso segundo

-

Ha  pasado  a  ser  inciso  tercero,  sustituido  por  el

siguiente:

“El proceso de atención en salud mental debe realizarse

preferentemente  de  forma  ambulatoria  o  de  atención  domiciliaria,  en  los  niveles

primario y secundario de salud, con personal interdisciplinario, y estar encaminado al



7

reforzamiento y desarrollo de los lazos sociales, la inclusión y la participación de la

persona en la vida social.”.

Inciso tercero

Ha  pasado  a  ser  inciso  cuarto,  reemplazándose  la

palabra “transitorio”, por la expresión “esencialmente transitorio”.

° ° ° °
Ha agregado,  a  continuación,  el  siguiente  artículo  6,

nuevo, modificando en consecuencia la numeración de los que siguen:

“Artículo  6.-  Los  comités  de  ética  de  los

establecimientos  de salud,  la  Comisión  Nacional  y  las  Comisiones  Regionales  de

Protección de Derechos de Personas con Enfermedades Mentales deberán ajustar su

labor a las disposiciones de la presente ley, promoviendo y vigilando la armonización

de las prácticas institucionales con un enfoque de derechos humanos en discapacidad

y salud mental.”.

° ° ° °

Artículo 6

Ha pasado a ser artículo 7, reemplazado por el siguiente:

“Artículo 7.- El diagnóstico del estado de salud mental

debe  establecerse  conforme  dicte  la  técnica  clínica,  considerando  variables

biopsicosociales. No puede basarse en criterios relacionados con el grupo político,

socioeconómico,  cultural,  racial  o  religioso  de  la  persona,  ni  con  su  identidad  u

orientación  sexual,  entre  otros.  Tampoco  será  determinante  el  antecedente  de  la

hospitalización  psiquiátrica previa  de  la  persona  que  se  encuentre  o  se  haya

encontrado en tratamiento psicológico o psiquiátrico.”.
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° ° ° °

Ha insertado,  a  continuación,  el  siguiente  artículo  8,

nuevo, modificando en consecuencia la numeración de los que siguen:

“Artículo 8.- Las consecuencias en la salud mental que

son producto de la violencia y discriminación que pueda afectar a grupos vulnerables

en el ejercicio de sus derechos deben abordarse desde las perspectivas de derechos, de

género y de pertinencia cultural, según corresponda. Ante la existencia de indicios de

posible  vulneración  por  motivo  de  violencia  física,  psíquica,  sexual,  de  género,

económica  u  otra,  se  dará  prioridad  a  la  atención  y  detección  de  aquellas

circunstancias, resguardando a la persona de las injerencias del entorno que pudieran

estar contribuyendo a afectar su salud mental.

Junto con proporcionar la atención en salud, se realizará

la  denuncia  ante  la  autoridad  competente,  de  ser  procedente,  y  se  vinculará  a  la

persona con redes de apoyo social y legal.”.

° ° ° °

Título II

Ha sustituido el epígrafe por el siguiente:

“De los derechos de las personas con discapacidad psíquica o intelectual y de las

personas usuarias de los servicios de salud mental”

Artículo 7

Ha pasado a ser artículo 9, reemplazado por el siguiente:
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“Artículo  9.-  La  persona  con  enfermedad  mental  o

discapacidad  psíquica  o  intelectual  es  titular  de  los  derechos  que  garantiza  la

Constitución Política de la República. En especial, esta ley le asegura los siguientes

derechos:

1. A ser reconocida siempre como sujeto de derechos.

2. A participar socialmente y a ser apoyada para ello, en

caso necesario.

3.  A  que  se  vele  especialmente  por  el  respeto  a  su

derecho a la vida privada, a la libertad de comunicación y a la libertad personal.

4. A participar activamente en su plan de tratamiento,

habiendo expresado su consentimiento libre e informado. Las personas que tengan

limitaciones para expresar su voluntad y preferencias deberán ser asistidas para ello.

En  caso  alguno  se  podrá  realizar  algún  tratamiento  sin  considerar  su  voluntad  y

preferencias.

5. A que para toda intervención médica o científica de

carácter invasivo o irreversible, incluidas las de carácter psiquiátrico, manifieste su

consentimiento libre e informado, salvo que se encuentre en el caso de la letra b) del

artículo 15 de la ley N° 20.584.

6.  A  que  se  reconozcan  y  garanticen  sus  derechos

sexuales y reproductivos, a ejercerlos dentro del ámbito de su autonomía, a que le

sean garantizadas condiciones de accesibilidad y a recibir apoyo y orientación para su

ejercicio, sin discriminación en atención a su condición. 

7.  A no ser  esterilizada  sin su consentimiento  libre e

informado. Queda prohibida la esterilización de niños, niñas y adolescentes o como

medida de control de fertilidad.
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Cuando la persona no pueda manifestar su voluntad o

no sea posible desprender su preferencia o se trate de un niño, niña o adolescente,

sólo se utilizarán métodos anticonceptivos reversibles. 

8. A recibir atención sanitaria integral y humanizada y

al  acceso  igualitario  y  equitativo  a  las  prestaciones  necesarias  para  asegurar  la

recuperación y preservación de la salud.

9. A recibir una atención con enfoque de derechos. Los

establecimientos que otorguen prestaciones psiquiátricas en la modalidad de atención

cerrada deberán contar con un comité de ética, conforme lo dispone el artículo 20 de

la ley N° 20.584.

10. A recibir tratamiento con la alternativa terapéutica

más efectiva y segura y que menos restrinja sus derechos y libertades, promoviendo

la integración familiar, laboral y comunitaria.

11.  A  que  su  condición  de  salud  mental  no  sea

considerada inmodificable.

12.  A  recibir  contraprestación  pecuniaria  por  su

participación en actividades  realizadas  en el  marco de las terapias,  que impliquen

producción de objetos, obras o servicios que sean comercializados.

13.  A recibir  educación  a  nivel  individual  y  familiar

sobre su condición de salud y sobre las formas de autocuidado, y a ser acompañada

durante  el  proceso  de  recuperación  por  sus  familiares  o  por  quien  la  persona

libremente designe.

14.  A  que  su  información  y  datos  personales  sean

protegidos de conformidad con la ley N° 19.628.

15. A no ser discriminado por padecer o haber padecido

una enfermedad mental o discapacidad psíquica o intelectual.
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16.  A  no  sufrir  discriminación  por  su  condición  en

cuanto a prestaciones o coberturas de salud, así como en su inclusión educacional o

laboral.

El listado de derechos contemplado en este artículo debe

ser publicado por todos los prestadores que otorguen prestaciones de salud mental,

conforme a las especificaciones que el Ministerio de Salud disponga a través de una

norma técnica.”.

Artículo 8

Ha  pasado  a  ser  artículo  10,  con  las  siguientes

enmiendas:

-  Ha  eliminado  la  frase  “y  nunca  como  castigo,  por

conveniencia de terceros o para suplir la necesidad de acompañamiento terapéutico o

cuidados especiales”.

-  Ha  reemplazado  la  frase  “y  nunca  de  forma

automática”, por la siguiente: “, debiendo la persona ser atendida periódicamente por

el profesional competente”.

Artículo 9

Ha pasado a ser artículo 11, sustituido por el siguiente:

“Artículo  11.-  La  hospitalización  psiquiátrica  es  una

medida terapéutica excepcional y esencialmente transitoria,  que sólo se justifica si

garantiza un mayor aporte y beneficios terapéuticos en comparación con el resto de

las intervenciones posibles, dentro del entorno familiar,  comunitario o social de la

persona,  con  una  visión  interdisciplinaria  y  restringida  al  tiempo  estrictamente

necesario.  Se  promoverá  el  mantenimiento  de  vínculos  y  comunicación  de  las

personas hospitalizadas con sus familiares y su entorno social.”.
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Artículo 10

Ha  pasado  a  ser  artículo  12,  con  las  siguientes

modificaciones:

Inciso primero

Lo ha reemplazado por el siguiente:

“Artículo  12.-  Sin  perjuicio  de  la  relevancia  de  los

factores sociales en la aparición, evolución y tratamiento de los problemas de salud

mental,  la  hospitalización  psiquiátrica  no  podrá  indicarse  para  dar  solución  a

problemas sociales, de vivienda o de cualquier otra índole que no sea principalmente

sanitaria.”.

Inciso segundo

- Ha insertado una coma a continuación de la palabra

“correspondan”.

- Ha sustituido la frase “sus derechos e integridad física

y psíquica”, por la siguiente: “el derecho del paciente a vivir en forma independiente

y a ser incluido en la comunidad”.

Artículo 11

Ha  pasado  a  ser  artículo  13,  reemplazado  por  el

siguiente:

“Artículo  13.-  La  hospitalización  psiquiátrica

involuntaria afecta el derecho a la libertad de las personas, por lo que sólo procederá

cuando no sea posible un tratamiento ambulatorio para la atención de un problema de

salud mental y exista una situación real de riesgo cierto e inminente para la vida o la
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integridad de la persona o de terceros. De ningún modo la hospitalización psiquiátrica

involuntaria puede deberse a la condición de discapacidad de la persona. Para que

proceda, se requiere que se cumplan copulativamente las siguientes condiciones, que

deberán constar en la ficha clínica:

 

1. Una prescripción que recomiende la hospitalización,

suscrita  por  dos  profesionales  de  distintas  disciplinas,  que  cuenten  con  las

competencias específicas requeridas, uno de los cuales siempre deberá ser un médico

cirujano, de preferencia psiquiatra. Los profesionales no podrán tener con la persona

una relación de parentesco ni interés de algún tipo. 

2. La inexistencia de una alternativa menos restrictiva y

más eficaz para el tratamiento del paciente o la protección de terceros.

3.  Un  informe  acerca  de  las  acciones  de  salud

implementadas previamente, si las hubiere. 

4. Que tenga una finalidad exclusivamente terapéutica.

5.  Que  se  señale  expresamente  el  plazo  de  la

hospitalización involuntaria y el tratamiento a seguir. La hospitalización involuntaria

deberá  ser  por  el  menor  tiempo  posible  y  de  ningún  modo  indefinida,  y  deberá

realizarse  en  unidades  de  hospitalización  destinadas  al  tratamiento  intensivo  de

personas con enfermedad mental. En el caso que no existan dichas unidades en el

territorio correspondiente al domicilio del paciente,  éste podrá ser derivado a otro

establecimiento hospitalario de la red pública de salud, más cercano a su domicilio,

que  cuente  con  la  disponibilidad  para  realizar  el  tratamiento  intensivo,  en

conformidad con lo establecido en un reglamento emitido por el Ministerio de Salud.

6.  Informar  a  la  autoridad  sanitaria  competente  y  a

algún  pariente  o  representante  de  la  persona,  respecto  de  la  hospitalización

involuntaria, en la forma que el reglamento lo determine.”.
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Artículo 12

Ha pasado a ser artículo 14, sustituido por el siguiente:

“Artículo  14.-  Transcurridas  72  horas  desde  la

hospitalización involuntaria,  si se mantienen todas las condiciones que la hicieron

procedente  y  se  estima  necesario  prolongarla,  la  autoridad  sanitaria  solicitará  su

revisión  al  Tribunal  de  Familia  competente  del  lugar  donde  se  encuentre  el

establecimiento de salud respectivo, entregando al tribunal todos los antecedentes que

le permitan analizar el caso, debiendo incluir un informe del equipo médico tratante

que justifique la prolongación de la hospitalización involuntaria. 

El Tribunal  de Familia  respectivo,  en el plazo de tres

días  hábiles  contados  desde  la  presentación  de  la  solicitud,  deberá  resolver  si  se

cumple con los requisitos de legalidad establecidos en el artículo 13 de la presente

ley.

En caso de ser necesario, el Tribunal de Familia podrá,

dentro del plazo de tres días hábiles, oficiar, solicitando informes complementarios a

los profesionales tratantes y a la Comisión Regional de Protección de los Derechos de

las Personas con Enfermedades Mentales. Dichos informes deberán ser entregados al

tribunal en el plazo de cinco días hábiles. Será el Servicio de Salud respectivo quién

tramite dichos oficios.

Transcurridos los plazos señalados anteriormente, según

corresponda, y en caso de no cumplirse con los requisitos de legalidad establecidos en

el  artículo  13,  el  Juez  de  Familia  correspondiente  deberá  resolver,  ordenando  la

cesación de la hospitalización psiquiátrica involuntaria.

Cada  treinta  días  corridos  contados  desde  la  última

revisión por parte del Juez de Familia respectivo, y siempre que el equipo médico

estimare que es necesario prolongarla, éste deberá enviar al tribunal, dentro de las 24

horas  siguientes  al  cumplimiento  de  dicho  plazo,  una  actualización  de  los
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antecedentes señalados en el inciso primero, que den cuenta de la evolución de la

persona hospitalizada.

Recibido  el  informe,  el  tribunal  deberá  revisar  los

nuevos antecedentes en conformidad con lo establecido en este artículo.

En  cualquier  momento  el  Juez  de  Familia  podrá

disponer el alta hospitalaria inmediata, si es que no se cumplen los requisitos legales

contemplados en el artículo 13 de la presente ley.”.

Artículo 13

 Ha  pasado  a  ser  artículo  15,  reemplazado  por  el

siguiente:

“Artículo  15.-  La  persona  hospitalizada

involuntariamente  o  su  representante  legal  tienen  derecho  a  designar  uno  o  más

abogados  de  su  confianza.  Si  no  lo  tuviere,  el  Tribunal  de  Familia  competente

procederá a hacerlo.

En todo caso, la designación del abogado deberá tener

lugar antes de la realización de la primera audiencia a que fuere citada la persona

hospitalizada involuntariamente.  Si ésta se encontrare privada de libertad, cualquier

persona  podrá  proponer  para  aquél  un  abogado  determinado,  o  bien  solicitar  al

Tribunal de Familia competente su designación. 

Para  estos  efectos,  será  competente  el  Tribunal  de

Familia del lugar en donde el hospitalizado involuntariamente se encontrare.”. 
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Artículo 14

Ha pasado a ser artículo 16, sustituido por el siguiente:

“Artículo  16.-  En  el  caso  de  hospitalización

involuntaria, el alta o permiso de salida es una facultad del equipo de salud. El equipo

de salud deberá ofrecer a la persona continuar su hospitalización en forma voluntaria

o bien su alta hospitalaria, tan pronto cese la situación de riesgo cierto e inminente

para ella o para terceros. Esta situación deberá informarse a la autoridad sanitaria y a

algún pariente o representante de la persona, respecto del alta o permiso de salida, en

la forma que determine el reglamento.”.

Artículo 15

Ha  pasado  a  ser  artículo  17,  reemplazado  por  el

siguiente:

“Artículo 17.- En ningún caso se podrá someter a una

persona  hospitalizada  en  forma  involuntaria  a  procedimientos  o  tratamientos

irreversibles, tales como esterilización o psicocirugía.”.

Artículo 16

Ha pasado a ser artículo 18, sustituido por el siguiente:

“Artículo  18.-  La  persona  hospitalizada  bajo  su

consentimiento podrá en cualquier momento decidir por sí misma el término de su

hospitalización. Cuando la hospitalización voluntaria se prolongue por más de treinta

días corridos, la Comisión Regional de Protección de los Derechos de las Personas

con Enfermedades Mentales y el equipo de salud a cargo deberán comunicarlo de

inmediato al Tribunal de Familia competente, para que éste la revise de conformidad

al procedimiento establecido en el artículo 14 de la presente ley.”.
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Artículo 17

Ha  pasado  a  ser  artículo  19,  con  las  siguientes

enmiendas:

- Ha sustituido la expresión “intelectual o psíquica” por

“psíquica o intelectual”.

-  Ha  reemplazado  la  voz  “secretaría  regional

ministerial” por “Secretaría Regional Ministerial”.

-  Ha sustituido las palabras “Enfermedad Mental” por

“Enfermedades Mentales”.

-  Ha  eliminado  la  frase  “,  no  podrá  ser  objeto  de

represalias”.

Artículo 18

Ha  pasado  a  ser  artículo  20,  con  las  siguientes

enmiendas:

Encabezamiento

- Ha sustituido la expresión “intelectual o psíquica” por

“psíquica o intelectual”.

- Ha reemplazado la frase “estándares de atención que

garanticen”,  por  la  siguiente:  “los  estándares  de  atención  que  a  continuación  se

indican”.
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N° 1

-  Ha  reemplazado  la  palabra  “acreditados”,  por  la

expresión “de salud”.

- Ha sustituido la frase “la ley N° 19.966, que establece

un régimen de garantías en salud”, por la siguiente: “el decreto con fuerza de ley N°

1, del Ministerio de Salud, de 2006”.

N° 2

- Ha intercalado entre las expresiones “a cargo de la” y

“salud mental”, las palabras “atención de”.

- Ha agregado a continuación del punto final, que pasa a

ser coma, la frase: “en conformidad con la normativa sobre certificación y registro de

profesionales en salud de la Superintendencia de Salud.”.

N° 3

Lo ha suprimido. 

N° 4

Ha pasado a ser número 3, reemplazado por el siguiente:

“3. Que se proporcione a estas personas un tratamiento

en base a la mejor evidencia científica disponible y a criterios de costo-efectividad, en

relación al mejoramiento de la salud y bienestar integral de la persona.”.

N° 5

Ha pasado a ser número 4, sin enmiendas.
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N° 6

Ha pasado a ser número 5, reemplazado por el siguiente:

“5.  La  incorporación  de  familiares  y  otras  personas

significativas  que  puedan  dar  asistencia  especial  o  participen  del  proceso  de

recuperación, si ello es consentido por la persona, especialmente en el caso de niños,

niñas y adolescentes, con el objetivo de fortalecer su inclusión social.”.

° ° ° °

Ha insertado, a continuación, los siguientes numerales 6

y 7, nuevos:

“6.  La  atención  de  salud  no  podrá  dar  lugar  a

discriminación  respecto  de  otras  enfermedades,  en  relación  a  cobertura  de

prestaciones y tasa de aceptación de licencias médicas.

7.  No  podrá  existir  discriminación  en  cuanto  a  la

existencia de servicios en la red de atención de salud, siendo estos necesarios para la

acreditación sanitaria.”.

° ° ° °

° ° ° °

Ha  intercalado  el  siguiente  artículo  21,  nuevo,

modificando en consecuencia la numeración de los que siguen:

“Artículo 21.- El manejo de conductas perturbadoras o

agresivas que pongan a la persona en condiciones de riesgo real e inminente y que

amenacen la integridad o la vida de sí mismo o terceros, debe hacerse con estricto

respeto a los derechos humanos, incorporando estrategias y protocolos para prevenir
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su ocurrencia, y considerando la voluntad y preferencias expresadas por la persona

para el manejo de las mismas, pudiendo sólo aplicarse en los casos en que concurra

indicación  terapéutica  acreditada  por  un  médico,  siempre  que  no  exista  otra

alternativa menos restrictiva y que la necesidad de su aplicación fuere proporcional

en relación a la conducta perturbadora. 

Los equipos tratantes deben acompañar a las personas

durante estas situaciones, sobre la base de una contención emocional y ambiental. En

caso  de  utilizar  la  contención  física,  mecánica,  farmacológica  y  de  observación

continua en sala individual, éstas sólo podrán aplicarse en los casos en que concurra

indicación terapéutica acreditada por un médico, y durante el tiempo estrictamente

necesario,  empleando  todos  los  medios  para  minimizar  sus  efectos  nocivos  en  la

integridad física y psíquica del paciente. En ningún caso las acciones de contención

pueden significar torturas,  apremios ilegítimos u otros tratos crueles,  inhumanos o

degradantes.  Durante  el  empleo  de  las  mismas,  la  persona  tendrá  garantizada  la

supervisión médica permanente.

De todo lo actuado en el uso de estas medidas se dejará

registro  en  la  ficha  clínica,  se  informará  a  la  autoridad  sanitaria,  a  la  Comisión

Regional de Protección de los Derechos de las Personas con Enfermedades Mentales

y  a  un  pariente  o  representante  de  la  persona,  de  la  forma  establecida  en  el

reglamento.  De  la  aplicación  de  estas  medidas  y  de  aquellas  que  restrinjan

temporalmente  la  comunicación  o  contacto  con  las  visitas,  se  podrá  solicitar  su

revisión  a  la  Comisión  Regional  que  corresponda.  En  el  caso  de  las  personas

hospitalizadas  de  forma  involuntaria,  estas  medidas  también  se  pondrán  en

conocimiento  del  Tribunal  de  Familia  competente  respectivo  para  efectos  de  lo

establecido en el artículo 14 de la presente ley.

Mediante un reglamento expedido por el Ministerio de

Salud  se  establecerán  las  normas  adecuadas  para  el  manejo  de  las  conductas

perturbadoras o agresivas que las personas con discapacidad psíquica o intelectual

pudieran  tener  en  establecimientos  de  salud  y  el  respeto  por  sus  derechos  en  la

atención de salud.”.

° ° ° °
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Título IV

Ha sustituido el epígrafe por el siguiente:

“Derechos de los familiares y de quienes apoyen a personas

con enfermedad mental o discapacidad psíquica o intelectual”

Artículo 19

Ha  pasado  a  ser  artículo  22,  con  las  siguientes

enmiendas:

- Ha reemplazado la frase “las personas que cuidan y

apoyan”, por la siguiente: “quienes apoyen”.

-  Ha  intercalado  entre  las  expresiones  “labor  de”  y

“cuidado,”, los vocablos “apoyo y”.

Artículo 20

Ha  pasado  a  ser  artículo  23,  con  las  siguientes

enmiendas:

-  Ha  reemplazado  la  preposición  “de”,  que  figura  a

continuación de los vocablos “Los familiares”, por la expresión “y quienes apoyen a”.

-  Ha  intercalado  entre  las  expresiones  “a  quienes”  y

“cuidan,”, los vocablos “apoyan y”.

-  Ha  suprimido  la  coma  que  sigue  a  la  expresión

“inclusión social”.
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Artículo 21

Ha  pasado  a  ser  artículo  24,  sustituyéndose  la

conjunción “o”, ubicada entre las palabras “mental” y “discapacidad”, por una coma.

Artículo 22

Ha  pasado  a  ser  artículo  25,  con  las  siguientes

enmiendas:

N° 1

Ha agregado a continuación de las palabras “todo niño”,

las siguientes: “niña y adolescente”, precedidas de una coma.

N° 2

Lo ha reemplazado por el siguiente:

“2. Agréganse, en el artículo 14, los siguientes incisos

quinto y sexto, nuevos:

“Sin  perjuicio  de  las  facultades  de  los  padres  o  del

representante  legal  para  otorgar  el  consentimiento  en  materia  de  salud  en

representación de los menores de edad competentes, todo niño, niña y adolescente

tiene derecho a ser oído respecto de los tratamientos que se le aplican y a optar entre

las  alternativas  que  éstos  otorguen,  según  la  situación  lo  permita,  tomando  en

consideración su edad, madurez, desarrollo mental y su estado afectivo y psicológico.

Deberá dejarse constancia de que el niño, niña o adolescente ha sido informado y se

le ha oído.
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En el caso de una investigación científica biomédica en

el ser humano y sus aplicaciones clínicas, la negativa de un niño, niña o adolescente a

participar o continuar en ella debe ser respetada. Si ya ha sido iniciada, se le debe

informar de los riesgos de retirarse anticipadamente de ella.”.”.

N° 3

Lo ha reemplazado por el siguiente:

“3. Suprímense los artículos 25 y 26.”.

N° 4

Lo  ha  suprimido,  adecuando  en  consecuencia  la

numeración de los que siguen.

N° 5

Ha pasado a ser número 4, sin enmiendas.

N° 6

Ha pasado a ser número 5, modificándose el artículo 28

que propone, como sigue:

Inciso primero

Ha agregado la siguiente oración final: “En estos casos,

no  se  podrá  involucrar  en  investigación  sin  consentimiento  a  una  persona  cuya

condición  de  salud  sea  tratable  de  modo  que  pueda  recobrar  su  capacidad  de

consentir.”.

Inciso segundo
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- Ha insertado a continuación del punto y seguido que

figura luego de la expresión “manifestar su preferencia”,  la siguiente oración: “Se

deberá acreditar que la investigación involucra un potencial beneficio directo para la

persona e implica riesgos mínimos para ella.”.

-  Ha  sustituido  los  vocablos  “secretaría  regional

ministerial” por “Secretaría Regional Ministerial”.

Inciso tercero

Ha  sustituido  la  palabra  “mismo”,  por  el  término

“proyecto”.

Inciso cuarto

Ha  reemplazado  la  expresión  “manifestación  de”,  la

segunda vez que figura, por la palabra “manifestar”.

Inciso quinto

- Ha intercalado  la expresión “o psiquiátrica”, entre el

vocablo “neurodegenerativa” y la palabra “podrán”.

- Ha agregado al  final,  sustituyendo el  punto por una

coma, la siguiente frase: “cuando no estén en condiciones de consentir o expresar

preferencia.”.

° ° ° °

Ha insertado, a continuación, los siguientes artículos 26,

27 y 28, nuevos:
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“Artículo  26.-  Prohíbese  la  creación  de  nuevos

establecimientos psiquiátricos asilares o de atención segregada en salud mental.

Sólo se permitirá la internación ambulatoria de personas

en los establecimientos psiquiátricos asilares existentes a la fecha de publicación de la

presente ley, que cumplan con los requisitos establecidos en un reglamento dictado

por el Ministerio de Salud.

Artículo 27.- Un reglamento del Ministerio de Salud y

las normas técnicas pertinentes establecerán las condiciones, requisitos y mecanismos

que sean necesarios para el cumplimiento de todos aquellos asuntos establecidos en la

presente ley.

Artículo  28.-  Las  infracciones  a  esta  ley  podrán  ser

reclamadas de conformidad a los procedimientos establecidos en el Título IV de la

ley N° 20.584, que regula los derechos y deberes que tiene las personas en relación

con acciones vinculadas a su atención de salud.”.

° ° ° °

° ° ° °

Ha incorporado el siguiente artículo transitorio, nuevo:

“Artículo transitorio.- Los reglamentos a que se refieren

las  disposiciones  de la  presente  ley deberán dictarse  dentro del  plazo máximo de

sesenta días corridos, contados desde la publicación de la misma.”.

° ° ° °
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Hago presente a Vuestra Excelencia que este proyecto

de ley fue aprobado en general con el voto favorable de 31 senadores, de un total de

43 en ejercicio.

En particular,  los  artículos  14,  15,  18 y  21  del  texto

despachado por el Senado fueron aprobados por 38 votos a favor, de un total de 43

senadores en ejercicio, dándose así cumplimiento a lo dispuesto en el inciso segundo

del artículo 66 de la Constitución Política de la República.

Lo  que  comunico  a  Su Excelencia  en  respuesta  a  su

oficio Nº 13.564, de 18 de octubre de 2017.

Acompaño la totalidad de los antecedentes.

Dios guarde a Vuestra Excelencia.

ADRIANA MUÑOZ D´ALBORA
Presidenta del Senado

   RAÚL GUZMÁN URIBE    
Secretario General del Senado
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